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A C T A  N: 215-A. 

--En Santiago, a veintidós días del mes de julio de mil nove- 

cientos setenta y cinco, siendo las 16.40 horas, se reúne la Junta de Gobier - 
no en Sesión Secreta para tratar el tema que se indica a continuación. 

--Asisten los señores Ministros del Trabajo y Previsión So- 

cial; de Hacienda, y de Economía, Fomento y Reconstrucción; Jefe del Comité 

Asesor; Jefe de Gabinete de S. E. el Presidente de la República; Superinten- 

dente de Seguridad Social; Asesores Legales de la H. Junta de Gobierno; inte - 
grantes del Comité Asesor; Director de la Oficina de Planificación Nacional, 

y Subsecretarios de Hacienda, del Trabajo y de Previsión Social. 

1.- PREVlSlON Y SEGURIDAD SOCIAL. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Se expone a 

la H. Junta de Gobierno el anteproyecto cuyo objeto es reemplazar, sus- 

tituir los actuales regímenes previsionales. 

Este documento ha sido elaborado sobre la base de los princi- 

pios establecidos en las Líneas de Acción de la Junta de Gobierno, por 

una parte, y la Declaración de Principios de la H. Junta, por la otra. 

Se han formulado los objetivos que debe tener el nuevo sistema de segu- 

ridad social. Esto es, debe partir de la premisa de que el costo de es - 
te nuevo sistema no debe sobrepasar el costo actual del sistema. Debe 

partir de la base de que parte importante de estos recursos debe desti- 

narse a fines de capitalización para incentivar el desarrollo económico. 

Parte, también, de la premisa principal de que es necesario que el nue- 

vo sistema produzca una mayor y más efectiva redistribución de ingresos, 

y debe reconocer este principio de la subsidiariedad de la acción del 

Estado en la administración del sistema. Los interesados tomarán las ¡ni 

ciativas que no corresponden propiamente al Estado, sin perjuicio del rol 

general y de protección que debe tener el Estado respecto de estos princi - 
pios. El que no sobrepase el costo actual es importante, genéricamente 

hablando, pero no entraré en mayores detalles en este aspecto. 

Aparte que ya en otra oportunidad se expuso a la H. Junta de 

Gobierno los defectos que tienen los regímenes previsionales actuales, 

es importante, porque este punto está mostrando en el tiempo una tenden - 
tia constante hacia el alza y, así, por ejemplo, en función del ingreso 

nacional, en 1963, el costo de los regímenes previsionales registraba 

16.4% del ingreso nacional. En 1970 éste subió al 20.8. Y en 1972 
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24.5. No tenemos los datos del ingreso Último. Todavía no han sido proporcio - 
nados, pero debe haber subido. En cifras, esto significa que en 1974 el costo 
de la seguridad social fue de 1 billón 167 mil millones de escudos; y esta mis - 
ma cifra, que ha sido estimada, proyectada para el curso de 1975, se la consi- 

dera del orden de los 6 billones 600 mil millones. En consecuencia, el costo 

es considerable. Si se toma otro indicador para medir, que podría ser el de 

las remuneraciones imponibles, se llega a los siguientes datos: en 1965, d cos 

to representaba el 66,8% de las remuneraciones imponi bles; en 1972 fue del 81% 

de las remuneraciones imponibles; en 1975 se estima en 90% de las remuneracio- 

nes imponibles. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Deseo formular 

una pregunta: sobre las premisas en que se basa el proyecto, Ud. dijo que se 

pretende que el costo a futuro no sobrepase el costo actual. Vale decir, que 

en el futuro no sobrepase y se mantenga el 25% del total del ingreso, más o me - 
nos. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Esto no es inme 

d~iato, porque la verdad es que tiene que producirse de todos modos una reduc - 
ción del costo más adelante. ¿Por qué se produce inicialmente una mantención 

del costo actual? Porque el nuevo sistema se hace cargo de todo el stock de 

beneficios que actualmente está concedido, y también se hace cargo de las obli - 
gaciones que asume el llamado Período de Transición, lo que también representa 

un total de gastos bastante considerable. De manera que no se puede pretender 

que inicialmente y naciendo el sistema en todo su conjunto, tanto en la parte 

que se proyecta permanentemente ese rubro, como en esto que significa la man - 
tención del régimen actual, puede lograrse una disminución inmediata. La ver- 

dad es que la disminución va a surgir de una regulación del costo, de bna se- 

rie de medidas adicionales. Incluso, esta relación que estaba señalando, por 

ejemplo, en función de las remuneraciones imponibles y el costo, es una rela- 

ción exagerada, que está abultada y vale la pena tal vez señalarla. Ello, co- 

mo producto de distintas circunstancias. Desde luego, esto está medido en fun - 
ción de las remuneraciones imponibles. Las remuneraciones reales son mayores 

y, en consecuencia, esta relación es necesariamente menor. Hay un gran porcen - 
taje a tltulo de evasión de imposiciones, lo que hace que esta relación tam - 
bién sea más baja. Y ,  finalmente, existen una serie de beneficios que están 

considerados dentro del costo, pero que no se expresan en función de las remu- 

neraciones imponibles, lo que hace que esta relación sea necesariamente menor. 

E 1 señor PRES l DENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO .- ~ e n ~ o  entendi do 
que hay un desorden enorme, al extremo de que existen deudas que no se cobr 
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El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Eso es produc- 

to de la ineficiencia de las estructuras administrativas de las actuales ca- 

jas de previsión, las cuales, en mucha medida, han sido sobrepasadas por la 

mecánica actual. Y a pesar de esto, ocurre, por ejemplo, que este régimen de 

reajustes periódicos y automáticos, que ha representado una carga adicional 

muy grande de trabajo a las instituciones de previsión, obligándolas natural- 

mente a centrar la mayor parte de sus esfuerzos en esto, muchas veces ha podi - 
do ser absorbido medianamente. No en forma satisfactoria por las cajas de 

previsión. Pero ésta es una constante que se viene repitiendo también desde 

el pasado. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- El mismo rnodus 

operandi influye, porque también hay desorden, mala aplicación de las leyes; 

o sea, es un desorden total. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Estos son todos 

los vicios del régimen actual. Se ha detectado, por ejemplo, que algunas deudas 

por préstamos médicos concedidos por el Servicio Médico Nacional de Empleados, 

estuvieron niás de 16 ó 17 años sin cobrarse. En la actualidid, sería absoluta- 

mente costoso o caro entrar a recuperar deudas que tienen montos de menos de 2 

ó 3 escudos en la práctica y que en su época tal vez representaron cantidades 
.a entúa t" 

importantes. Todo este cuadro, naturalmente, es el que se ) por un periodo 

anormal . 
Sobre estas bases fundamentales, en consecuencia, se elaboraron 

dos estudios, de acuerdo con los criterios que están en estos documentos que 

he señalado. Un estudio que practicó la Oficina de Planificación Nacional, fun - 
damentalmente relacionado con el beneficio de las pensiones, y otro estudio 

r /  
que se hizo en el Ministerio del Trabajo y Previsión Social sobre la base de diseiiz 

un cuadro completo de seguridad social, donde estaban todos los regímenes de 

las prestaciones tradicionales y de aquellas prestaciones no tradicionales, pe - 
ro sí consideradas dentro del ámbito de seguridad social. 

Ambos estudios sirvieron para que en las reuniones que para es- 

te efecto celebró el Comité de Desarrollo Social bajo la presidencia del señor 

General Gustavo Leigh, se llegara a un estatuto o a un esquema preliminar inte - 
grado conteniendo las bases que contemplaban tanto los criterios que en esa par - 
te había hecho valer ODEPLAN, como los del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social. 

El esquema preliminar integrado se expuso a la H. Junta el año 
pasado, creo que el 17 de octubre y, en alguna medida, mereció su aprobación. 
Posteriormente, se recibió la nota de S.E. el señor Presidente, dándole su 
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to bueno en piincipio a este proyecto y, naturalmente, sin perjuicio de las 

observaciones que más adelante se le formularan. 

Sobre la base de estos documentos, de estas instrucciones y de 

estas indicaciones, se elaboró este proyecto con la asesoría constante que 

brindó el sector económico; vale decir, el Ministerio de Hacienda, el Ministe - 
rio de Economía y, fundamentalmente en la parte misma de la elaboración, la 

Oficina de Planificación Nacional. 

Este anteproyecto parte de la base de que debe constituir una 

especie de ley cuadro o ley marco; vale decir, una ley eminentemente normati- 

va, programática, declarativa, a la cual debe dársele un rango de una ley cu: 

si constitucional o constitucional para los efectos de que las normas que en 

61 se consagran, permitiendo al mismo tiempo que él pueda adaptarse a las exi - 
gencias de esta disciplina que está en constante evolución, tengan al mismo 

tiempo cierta fijeza, tengan cierta inmutabilidad que impida que puedan ser 

alteradas las reglas del juego, por la gran incidencia, tanto en lo social co - 
mo en lo económico, que tiene el régimen. 

Sobre esta base se ha construido, entonces, este documento,par - 
tiendo de la base de que esta ley tendría ese valor: el valor de una ley cons - 
titucional. 

En conversaciones con algunos miembros de la Comisión de Refor - 
ma Constitucional, se nos permitió saber que dentro del proyecto que está en 

estudio de Constitución Política se contemplarían leyes de este rango, leyes 

de este valor. De consiguiente, esto cuadra dentro de esta iniciativa que es - 
tá estudiando la Comisión mencionada. 

En este anteproyecto de decreto ley se contienen los principios 

fundamentales de la seguridad social que están internacionalmente aceptados. 

Así es como en sus primeros artículos, junto con reconocer el derecho a la se- 

guridad social que tienen todos los habitantes de la Nación, se consagran cua- 

les son esos principios: el de la generalidad, o universalidad como también se 

le define aquí y el de la uniformidad, la integralidad, el de la solidaridad, 

la suficiencia qiie se expresa fundamentalmente en la solidez y determinación 

de universalidad por el ámbito de aplicación. La universalidad significa que 

el nuevo sistema se aplica a todos los habitantes de la República sin distin- 

ción de nacionalidad, sexo o edad. 

La integralidad importa cubrir o atender todos los estados de 

necesidad que comúnmente se presentan a las personas. 

La uniformidad significa que, frente a un mismo estado de nece- 

sidad y cumpliéndose los mismos requisitos, debe brindarse una misma protección. 

Este principio de la uniformidd es preciso entenderlo en 

dero sentidc, porque, normalmente, se asocia la idea de uniformidad a 1 
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de igualdad. No es as í .  La verdad es que l a  seguridad soc ia l  no t iende a l a  

idea de l a  igualdad de l a s  prestaciones, porque ya sea por l a  natura leza mis- 

ma de l a  a c t i v i d a d  que se desar ro l la ,  ya sea por  l a  natura leza misma del  esta - 
do de necesidad que se produce en un ser  humano, l as  prestaciones que debe 

o torgar  l a  seguridad soc ia l  son diversas. Asl ,  por ejemplo, se ha dicho a t í t u  

l o  de ejemplo, que no puede ser  igua l  e l  estado de necesidad que t i e n e  aquel 

hombre que desar ro l l a  una faena en l a  que está constantemente expuesto a un 

r iesgo de s i l i c o s i s ,  de asbestosis, de cualquiera o t r a  enfermedad profesional ,  

que aquel empleado que, l i s a  y llanamente, es tá  sentado en su e s c r i t o r i o  s i n  

ningún r iesgo de contaminación. Es e l  caso también especÍ f i co ,  por ejemplo, 

de l as  Fuerzas Armadas. 

En función del estado mismo de necesidad, es d i s t i n t a  l a  p ro  - 
tecc ión que se l e  da a un n iño  que está en una edad preact iva ,  que l a  que se 

da a aquel t rabajador que está en goce de a c t i v i d a d  y a aque l la  persona que ha 

ingresado a l a  pasividad. Para e l  n iño  hay una pres tac ión  que está diseñada en 

función de l a  necesidad que crea a l  grupo f a m i l i a r  a l  cual  se incorpora y es 

l a  asignación f a m i l i a r .  Hay o t r o s  programas de as i s tenc ia  para e l  n iño  en Chi - 
le,  como ser  l a  acción médica que t i e n e  a p ro teger lo  j u n t o  con l a  madre, en 

cuanto integrantes del núcleo fami 1 i a r .  

Respecto del adu l to  en l a  v ida  ac t iva ,  l a  pro tecc ión es funda - 
mentalmente l a  que se proyecta a t ravés de una p o l l t i c a  de empleo y de seguro 

de desempleo, que busca esencialmente asegurar1 e o t r a  fuente de ingreso buscán 

dole colocaciones en e l  mercado de t raba jo ,  capacitándolo, o r ien tándo lo  y, por  

Últ imo, por medio de un subs id io  de cesantía, aun cuando és ta  no es l a  presta-  

c ión  más importante de un sistema de es te  t i p o .  Y l a  verdad es que l o  que e l  

hombre prec isa  en su v ida es disponer regularmente de un ingreso que l e  permi- 

t a  s u b s i s t i r  a é l  y a su grupo f a m i l i a r .  Lo consigue por  medio del t raba jo .  De 

a l l í  l a  necesidad de una p o l l t i c a  de empleo. S i  cesa en su t raba jo ,  l o  obt iene 

por medio del subsidio, hasta que logra  un nuevo empleo. Y cuando se i n v a l i d a  

o no puede segu i r  trabajando, ingresa a l a  pasividad, y l a  pres tac ión  t í p i c a  

que se l e  proporciona es l a  pensión. 

Otro p r i n c i p i o  es e l  de l a  so l idar idad,  e l  cual se expresa por  

aque l lo  de que cada ind i v iduo  aporta o in tegra  a un fondo común p a r t e  de sus 

entradas para atender l a s  necesidades de todo e l  conglomerado humano; aporta se - 
gún su capacidad y, en cambio, debe r e c i b i r  según sus estados de necesidad. 

Y l a  su f ic ienc ia ,  que t i e n e  por  o b j e t o  e l  o torgar  prestaciones 

que sean acordes con e l  s ta tus  personal que l e  permitan a una persona mantener- 

se en términos de n i ve les  dignos y decorosos. 

Cada uno de estos p r i n c i p i o s  t i e n e  su consagración dentro de es - 
t e  anteproyecto. E l  de l a  generalidad, como l o  vamos a ver  a cont inuación, es tá  

en e l  T l t u l o  I I ,  que se r e f i e r e  a l  ámbito de ap l icac ión .  E l  de l a  in tegra  -- 
l idad,  o sea l a  s a t i s f a c c i ó n  de todos los  estados de necesidad, se proyecta 
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cada uno de l o s  d i s t i n t o s  regímenes que conforman e l  sistema. 

E l  de l a  uniformidad nace de esta es t ruc tu ra  coherente y orgá - 
n ica  que t i e n e  e l  sistema, que, no obstante contemplar prestaciones per fecta - 
mente d i ferenciadas,  permi te e l  que todas obedezcan y respondan a un mismo c o n  

cep t o  . 
E l  de l a  so l idar idad,  por e l  mecanismo de cot izaciones y de 

aportes que están destinados a f i n a n c i a r l o .  

Y e l  de l a  s u f i c i e n c i a  se proyecta por e l  concepto de v a l o r  

rea l  que deben tener  l a s  prestaciones; va le  dec i r ,  prestaciones só l i das  que re 
tengan su poder adqu is i t i vo .  

Se incorporan también en esta primera p a r t e  de l o s  p r i n c i p i o s  

generales que están en e l  T í t u l o  I del anteproyecto, como p r i n c i p i o  e l  de que 

l a  economía de l a  seguridad soc ia l  debe e s t a r  integrada en l a  economía nacio - 
nal  y, a l  mismo tiempo, e l  de que e l  Estado debe reconocer plenamente e l  p r i n -  

ci .pio de l a  subsidiar iedad. También ambos preceptos encuentran su reconocimien - 
t o  y su consagración en o t ras  d isposic iones,  tan to  en l o  r e l a t i v o  a l  procedi -- 
miento como en l o  que se r e f i e r e  a l a  forma en que se va a admin is t ra r  e l  nue - 
vo sistema. 

Se expresa también que e l  sistema no pers igue f i n e s  de lucro,  

porque ésa no es l a  f i n a l i d a d  de l a  seguridad soc ia l ,  y parecía conveniente 

i n t r o d u c i r  una d e f i n i c i ó n  en es ta  par te,  a pesar de que, de hecho, se ha opera - 
do as í  por  l o s  regímenes prev is iona les  actualmente vigentes. 

La a f i l i a c i ó n  a l  sistema es o b l i g a t o r i a ,  entendiendo por  a f i -  

l i a c i ó n  e l  v íncu lo  j u r í d i c o ,  abstracto,  que une a toda persona con e l  régimen 

de seguridad soc ia l ,  que se produce automáticamente por e l  hecho de que un in -  

d i v iduo  i n i c i a  una a c t i v i d a d  y es ta  a f i l i a c i ó n  que aquí se consagra es autorná- 

t i c a ,  porque nace por e l  so lo  e j e r c i c i o  de l a  ac t i v idad .  

Es único, porque aunque e l  i nd i v iduo  d e s a r r o l l e  simultáneamen - 
t e  dos o más act iv idades,  en una o en d i f e r e n t e  cal idad,  como dependiente o 

como t rabajador independiente, se mant.iene por s í  sola. Y es permanente, v i t a  - 
l i c i a ,  porque subs is te  práct icamente hasta e l  término de l a  v ida  del t raba ja  - 
dor. S i  e l  t raba jador  pasa a l a  pasividad, se pensiona y l a  a f i l i a c i ó n  subsis - 
te; mantiene su v íncu lo  con e l  sistema de seguridad soc ia l .  

Se expresa también en e l  a r t í c u l o  9: de es te  T í t u l o  I que e l  

sistema garant iza  e l  mantenimiento del v a l o r  rea l  de las  prestaciones y s e r v i  - 
c ios,  para l o  cual debe disponer l a  l e y  l a  oportuna y adecuada 

y rea jus te  de ac t i vos  y de prestaciones. 
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El mantenimiento del valor real de las prestaciones significa 

la consagración efectiva de este principio de la suficiencia o solidez de la 

prestación. La aplicación práctica de este principio es una cosa muy impor- 

tante para que no ocurra esto que le sucede a la masa actual de pensionados, 

que han visto sus beneficios sensiblemente deteriorados por el fenómeno eco- 

nómico. 

El sistema, se dice en el artículo 10, establece la plena pa5 

ticipación de los afiliados en su organización. Ello, como consecuencia del 

principio de la subsidiariedad de la acción del Estado, principio éste que 

nos obliga a reconocer que hay ciertas materias en las cuales los particula- 

res deben asumir su propia esfera de responsabilidad, dejando que el Estado 

asuma otro rol, otro papel y, en consecuencia, por este artículo serían los 

trabajadores quienes tendrían la administración del régimen. 

Se establece, finalmente, que el sistema respeta los derechos 

adquiridos y las legítimas expectativas que haya originado la legislación a5 

terior, de todo lo cual, en alguna medida, trata con mayor detención el Títu - 
lo relativo al llamado Período de Transición. 

En el Título I I  de este anteproyecto se define el ámbito de 

aplicación. Se dice que él comprende a todos los habitantes de la República, 

cualquiera que sea su sexo, su edad, sin distinguir tampoco en cuanto a su na - 
cionalidad, según sean sus necesidades de protección. 

Se declara que están obligatoriamente afiliados al sistema los 

trabajadores, entendiendo por tales a todos los que constituyen los grupos la 

borales, pertenezcan al sector público, al sector privado, actúen como traba- 

jadores dependientes, como trabajadores independientes, etc. 

Se define lo que es la afiliación, debiendo diferenciarla de 

lo que es la inscripción al régimen o al sistema propiamente tal. Como ya se 

dijo, la afiliación es un vínculo jurídico. En cambio, la IBscripción es un 

hecho material por medio del cual se vincula al trabajador con el sistema de 

seguridad social, formalizando su afiliación. 

El sistema también otorga prestaciones en favor de la población 
no afiliada; vale decir, de aquella población que no está contribuyendo a él 
por medio de cotizaciones. Es expresión de esto, por ejemplo, el régimen de 

pensiones asistenciales, donde determinadas personas, bajo el cumplimiento de 

ciertos requisitos que son mínimos, ho los requisitos que establece la legis- 

lación orgánica para obtener prestaciones del régimen, pasan a obtener deter- 

minados beneficios o prestaciones por el solo hecho de ser miembros de la co- 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Es dec i r ,  todos 

los  ciudadanos están en condiciones de se r  favorecidos con es te  sistema. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Exactamente. 

Chilenos o entranjeros.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Con eso, nos va 

a s u b i r  mucho e l  porcentaje, del 25% a l  60%. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- E l  régimen de 

prestaciones as is tenc ia les ,  en l o  r e l a t i v o  a pensiones, está incorporado, es- 

t á  cons i derado. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

La pensión as is tenc ia1 e x i s t e  en l a  actual idad.  

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Es obra de l a  

prop ia  Junta, d ic tada por  un decreto ley .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero ac tua l -  

mente está f inanciado exclusivamente por e l  Estado, o en par te,  digamos, por-  

que también tiay excedentes de prestaciones que están f inanciando esto. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Se usa un s i s t e  - 
ma de aportes con l a  concurrencia de todas l a s  i n s t i t u c i o n e s  de prev is ión ,  so 

bre l a  base de que una pa r te  de los  recursos se están destinando a l  pago de 

pensiones. Como normalmente están generándose excedentes en todas las  i n s t i t u  

cienes de p rev i s ión  en mater ia de pensiones, sa lvo  en e l  S e r v i c i o  de Seguro 

Socia l ,  a base de una co t i zac ión  de todas las  demás i n s t i t u c i o n e s  para tener 

en movimiento es te  mecanismo de so l idar idad,  se ha logrado e l  f inanciamiento 

del régimen. Esta medida se otorga a todas las  personas mayores de 65 años de 

edad. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Veo que e l  s i s -  

tema está bien, pero también debe haber aporte del Estado. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- E l  apor te  del  

Estado se es tá  haciendo a l  S e r v i c i o  de Seguro Social  desde hace muchos años, 

por l a  c i rcunstanc ia  de que es te  Serv i c ioes  d e f i c i t a r i o  en e l  rubro pensiones. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Cómo está e l  f i -  

nanciamiento? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Está considerado, señor Presi  - 
dente, en e l  conjunto de l  f inanciamiento que se requiere, en cuanto a que una 

pa r te  importante de l o s  recursos pasa a ser  autof inanciada en forma razonable, 

y e l  resto,  l os  aportes de dineros p a r t i c u l a r e s  más l o s  del Estado, pasan a es 

t e  régimen llamado régimen de t rans i c ión .  Como b ien d i c e  e l  señor Superi 

dente, l a  t r a n s i c i ó n  va a requer i r  un aporte equivalente a l  se rv i c io .  
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- No me preocupa e l  

fu turo.  Me in teresa l a  pa r te  inmediata. Sé muy b ien  que todavía no vamos a ver  

e l  problema de años, pero s í  se puede saber e l  problema inmediato, porque va a 

aumentar l a  cant idad de pensionados o jub i lados,  y no vamos a poder a p l i c a r  e l  

sistema de l o s  años. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- La duda es muy 

razonable, pero ¿qué ocurre? S i  se me permite, apartándome un tan to  del  tema 

en discusión, ¿cómo surge es te  abaratamiento del costo, s i  as7 pudiéramos ex - 
presar lo?  Porque l a  duda es perfectamente lógica.  Estamos incorporando nueva 

gente a l  cuadro de l a  seguridad soc ia l .  En alguna medida, estamos mejorando l a  

prestación.  Entonces, ¿cómo se va a produc i r  es te  abaratamiento del  costo? Des - 
de luego, surge de va r ios  caminos diversos. Tenemos que hay un crecimiento es- 

pontáneo, año a año, de l o  que es e l  cos to  promedio de pensiones. Tanto es as í ,  

por ejemplo, que en e l  decenio 1960-1970, e l  costo en pensiones, expresado en 

función del  ingreso nacional,  subió de l  4.9% a l  7%. Eso está demostrando que 

hay una tendencia a l  a lza.  Entonces, l a  pr imera forma en que se produce es ta  

reducción es por  medio de l a  regulac ión de esta tendencia, que se obt iene, en 

general, del  término de l a s  pensiones por  años de se rv i c io .  Se reemplazan las  

pensiones por  un sistema de pensiones por  edad. Este so lo  cambio hace que e l  

número de b e n e f i c i a r i o s  potencia les de pensiones disminuya también en un 56%. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Está c la ro ;  pero 

e l  problema es e l  i'nmediato, porque Ud. no va a poder a p l i c a r  e l  r e q u i s i t o  de 

l a  edad inmediatamente. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Yendo a esa o t r a  

consulta: por  ejemplo, tenemos excedentes en l a s  i n s t i t u c i o n e s  de prev is ión .  Es - 
tos excedentes se han producido constantemente-en e l  Úl t imo tiempo. Por ejemplo, 

en 1971 l o s  excedentes del  sistema representaron e l  15.4% de l o s  ingresos de l a  

seguridad soc ia l .  En 1972 fueron 15.7; en 1973, 21%; en 1974, 24%. Esto, por  

efecto de l a  i n f l a c i ó n ,  fundamentalmente. En consecuencia, hay de todos modos 

un margen en l a  actual idad,  derivado de t a l  c i rcunstanc ia .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero, como b ien d i c e  e l  señor Su - 
perintendente, ese excedente der iva  de una trampa que se hace a l a  gente a l  pa- 

g a r l e  en términos reales mucho menores; es decir', en moneda in f lada.  

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- En seguida, en e l  

T í t u l o  1 1 1  se señalan cuales son l o s  regímenes de prestaciones. Como ya se ex- 

presó en o t r a  ocasión, en esta p a r t e  se separa l o  que es l a  pro tecc ión propia-  

mente b io lóg i ca ,  en l o  que atañe a l a  seguridad soc ia l ,  de l o  que son las  pres - 
taciones económicas. (Po que expresa a cont inuación no se ent iende en l a  graba. 

dora) . 
Y, entonces, tenemos como regímenes de prestaciones e l  de medcW/ 
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na social; el de pensiones; el de asignaciones familiares; el de subsidios, con 

toda SU gama: por enfermedad, por accidente, de cesantía; el régimen de indemni 

zación por retiro; el régimen de crédito; el régimen de bienestar social; el de 

compensación, el asistencial. - Conjuntamente con todos estos regímenes 

existe también un régimen de prestaciones que se ha definido como el de adscrip - 
ción voluntaria. Este es un régimen enteramente nuevo que se diferencia del an - 
terior, que se basa en la afiliación, que es obligatoria, porque éste se basa 

en la adscripción, que es un acto voluntario. Cualquier organismo que adminis- 

tre el sistema podrá, optativamente, establecer todas aquellas prestaciones que 

estime adecuadas o que puedan interesar en un momento determinado a los trabaja 

dores. Es una especie de nivel superior al cual puede llegar todo aquel traba- 

jador que voluntariamente quiera, además de aquello que le ofrece el régimen, 

obtener o contratar con estos Órganos que administren el sistema, prestaciones 

de carácter adicional o prestaciones complementarias por sobre aquellas que le 

otorga el propio sistema. 

Lo relativo a medicina social solamente se enuncia con un carác - 
ter muy genérico atendido a que toda la formulación de este plan corresponde ha - 
cerla al Ministerio de Salud. Se destacan simplemente los aspectos de la medi- 

cina social que deben cubrir la parte preventiva, la parte curativa y la parte 

rehabilitación propiamente tal. 

Y a continuación, en el Párrafo I I  de este Título 1 1 1  se descri- 

ben o se señalan cuáles son los principíos del régimen de pensiones. Las pen - 
siones que contempla este régimen son por vejez, por invalidez o por sobrevi- 

vivencia, pensiones asistenciales. 

La pensión por vejez, en primer término, se concede a los 65 años 
de edad, y en esta parte desde luego hago la advertencia de que aquí se está en 

la descripción permanente de un régimen que va a alcanzar un grado o un estado 

de madurez de aquí a varios años adelante. No nos estamos refiriendo al llama- 

do régimen de transición que regularía, prácticamente, la situación de todas 

aquellas personas que en la actualidad cuentan con un determinado número de años 

de imposiciones o servicios. De manera que éste es el régimen para todos los 

que ingresan y para aquellos que, habiendo ingresado antes, tuvieren, por ejem- 

plo, un determinado número de años de servicios o de cotizaciones que no se con - 
sideran dentro de lo que son expectativas legítimas para que puedan mantener su 

régimen actual. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Cuántos años son? 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Son entre 15 y 20 

años, dependiendo esto de los estudios que está realizando el Departamen 
de,Siste as 

Ingenieria/de Ta diversidad Cató1 ica. 

/ 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- O sea, l a  t r a n s i  - 
c i ó n  l a  calculamos den t ro  de 15 años- 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- E l  pe r íodo  de t r a n  - 
s i c i ó n  puede du ra r  40 Ó 50 a.ñds, porque práct icamente va a du ra r  hasta que 

e x i  s t a  e l  Ú l t i m o  b e n e f i c i a r i o  de l  a c t u a l  régimen. 

Nos re fe r imos  ahora a e s t o  que decimos es e l  régimen permanente, 

a aquel que se va a a p l i c a r  a l  hombre que por  p r imera  vez ingresa ahora a l a  

a c t i v i d a d  l abo ra l ,  o a l  hombre que. habiendo ingresado con a n t e r i o r i d a d ,  no a l  - 
canza a r e u n i r  es tos  15 Ó 20 años de co t i zac iones  que e l  hombre neces i ta .  

E l  r e s t o  t e n d r í a  derecho de o p t a r  e n t r e  e l  nuevo sistema o de mantener su s i s -  

tema ac tua l .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso t i e n e  que es- 

t a r  muy b ien  coordinado, porque s i  no va a generar muchas preocupaciones a l a  

gen te .  

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Exactamente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  año pasado, 

cuando h i c i e r o n  l a  expos i c i ón  sobre e s t e  tema, me parece que l a  edad de l a  mu- 

j e r  para acogerse a j u b i l a c i ó n  e ran  55 años. 

E l  señorMlNISTRO DEL TRABAJO \i PREV.- Cinco años menos que e l  

homb re.  

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- T iene razón US., 

señor A lm i ran te ,  en l o  s i gu ien te :  porque s i  b i e n  l a  edad es de 65 años para e l  

hombre y de 60 para l a  mujer  en e l  régimen permanente, en e l  per íodo  de t r a n s i  - 
ciÓn se da esa reba ja  y, en consecuencia, l a  mujer  queda con menos edad que e l  

hombre para j u b i  l a r .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL.- Además, se - 
ñor  Almirant.e, se estaba v iendo l a  p o s i b i l i d a d  de que l a  edad máxima para e l  

hombre se reba ja ra ,  s i  l o s  es tud ios  f i n a n c i e r o s  lu  permi t ían ,  a 62 Ó 63 años, 

siempre que eso p e r m i t i e r a  f i n a n c i a r  l a s  pensiones. De eso no tenemos una res  - 
puesta d e f i n i t i v a  todavía,  pero  esperamos que se va a poder r e b a j a r  a 62 Ó 63 

años s i n  a f e c t a r  e l  f i nanc iamien to  de l  sistema. Entonces, l a  mu je r  de todas 

maneras t e n d r í a  5 años menos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- En esa opor tu -  

nidad, quedaron dos incógn i tas :  una e r a  és ta  y l a  o t r a  es sobre l a  misma mate- 

r i a  y se r e f i e r e  a cuá l  es l a  expec ta t i va  de v i d a  en Ch i l e .  Es te  da to  l o  i ba  a 

p roporc ionar  no recuerdo s i  e l  M i n i s t e r i o  de Salud o l a  Univers idad,  porque se 

a rgu ía  que e l  promedio e r a  62 1/2 para e l  hombre t i p o  o f i c i n i s t a ,  etc., y para 

e l  t r aba jado r  e r a  de l  orden de 55; de modo que nunca iban a poder j u b i l a r  a l o s  

65 años, porque ya iban a e s t a r  muertos. 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREV. SOCIAL.- El cálculo de ex 
pectativa se deduce por aquella gente que muere antes de cumplir los 20 años, 

y el que cumple los 20 años tiene mucha más posibilidad de llegar a los 65. O 

sea, las puertes prematuras, digamos, son las que acortan el promedio en gene- 

ral. De hecho, el dato exactamente perfecto en este sentido es que el hombre, 

al cumplir 65 años de edad, tiene una expectativa de 13,36 anos más, y la mu - 
jer a los 60 años tiene 19 años de expectativa de vida adicional. Lo que pasa 

es que hay una pirámide y que la gente que llega a mayor edad ya está con un 

sistema de selección natural, digamos, que permite esas expectativas de vida. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Cuáles son 

las edades topes en general, en otros sistemas previsionales? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL.- En el Servi - 
cio de Seguro Social, el hombre jubila a los 65 años de edad. También depende 

de la calidad del trabajo. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Pero el Convenio 

N. 102 de O. I .T., sobre normas mínimas de seguri dad social, establece una edad 

de 65 años. En todo caso, como muy bQenr.señal8 el Sr.Ministro, esta edad de los 
65 años podría ser ligeramente modificada sin que eso afectara al resto del be- 

neficio. Eso depende de los análisis que ee están realizando en la Universidad 

Católica. Y, en todo caso, esta edad es susceptible de ser rebajada hasta en 10 

años, por la ocurrencia de labores específicas. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estimo que se va a 

tener que llegar a una escala, porque no es lo mismo la persona que ha estado 

30 años en trabajos de oficina, que aquella que ha estado 30 años laborando en 

las minas de carbón o en el campo, etc. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL.- De acuerdo con 
la naturaleza del trabajo, prácticamente hay un abono, el que puede llegar hasta 

10 años en el caso del hombre, del minero. Y aun con este abono, un minero que 
trabaja bajo tierra debería jubilar a los 55 años. Asimismo, habría que reglamen 

tar qué pasa, por ejemplo, si a los 45 años desempeña esa actividad, pues a esa 

edad ya no debería estar bajo tierra, sino en trabajos en la superficie. Asimis- 

mo, hay determinadas ocupaciones que estarían reservadas a la gente de más de de - 
terminada edad, porque si no corremos el peligro de que se produzca una cesantÍa, 

que no haya reocupación en personas que queden cesantes después de los 45 años o 
de los 50, por ejemplo. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Lo más interesante 
es que esta ley en proyecto evitará las jubilaciones prematuras, pues en este mo - 
mento es una verguenza que en Chile haya personas jóvenes jubiladas. 

bía individuos que tenían 8 y 9 jubilaciones. 
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E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Esta edad puede 

ser  rebajada, y es to  es s i n  p e r j u i c i o  de que, en conformidad a l a s  i n s t r u c c i o  - 
nes que impar t ió  e l  señor Presidente, se contempló también e l  derecho a obte- 

ner también pensión ant ic ipada de vejez, llamándosela siempre pensión de vejez. 

Esa pensión ant ic ipada se podría obtener a l os  35 años de s e r v i c i o s  e imposi- 

ciones, siempre que e l  cap¡ t a l  acumulado por l a  persona h i c i e r a  que esta pen- 

s ión  quedara comprendida dentro del  mínimo y máximo que se establece para l a  

que más adelante vamos a ver  y que se llama "n ive l  de s u f i c i e n c i a  de l a s  pen= 

S iones" . 
Estas pensiones, en términos generales, se determinan a base 

de un proceso de c a p i t a l i z a c i ó n  ind i v idua l ;  v a l e  dec i r ,  proceso de acumulación 

de fondos que, en d e f i n i t i v a ,  conforme a l as  expectat ivas generales de vida, 

dan e l  monto de l a  pensión resu l tan te ,  t an to  para e l  b e n e f i c i a r i o  t i t u l a r ,  co- 

mo podría ser  e l  pensionado, cuanto respecto de aquel las  pensimones que va a 

causar a su f a l l e c i m i e n t o  respecto de su grupo f a m i l i a r ,  que son las  pensiones 

de sobreviv ientes.  Estas pensiones a s í  determinadas, que son pensiones actua - 
riadas, están protegidas por es to  que se llama e l  n i v e l  de s u f i c i e n c i a .  Del n i  

ve1 de su f i c ienc ia  en mater ia de pensiones se ocupan l o s  a r t í c u l o s  26 y 27 de 

es t e  anteproyecto. 

Se def ine  previamente e l  n i v e l  de s u f i c i e n c i a  d ic iendo que es 

e l  monto mínimo a l  que pueden 1 legar  l a s  pensiones y representa t ivo  del  prome - 
d i o  de ingresos que ha ten ido e l  asegurado o e l  a f i l i a d o .  Este promedio de i n  - 
gresos, a su ve,z, se obt iene tomando las  10 mejores remuneraciones anuales, 

expresadas en valores reales,  con e l  o b j e t o  de poder de ja r las  encuadradas den - 
t r o  de es te  l í m i t e  mínimo, que se ha pensado que puede ser  de un ingreso míni 

mo v igente  para e l  sec tor  pr ivado, y un máximo que se ha pensado puede ser 

equivalente a 10 veces e l  ingreso mínimo. Y, de consiguiente, s i  esta pensión 

a c t u a r i a l  a s í  calculada r e s u l t a  ser  i n f e r i o r  a estos mínimos, l l e v a  precisamen - 
t e  e l  equivalente a l  ingreso mínimo. Y s i  r e s u l t a  ser  super io r  a esto, l l e v a  

l o  que es e l  resu l tado del  proceso de acumulación de fondos. 

--Se produce un c o r t e  en l a  grabación. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- E l  n i v e l  de su- 

f i c i e n c i a  es tá  representando aquí l a  so l i da r idad  i m p l í c i t a  en e l  régimen de 

seguridad soc ia l ,  porque en l o  demás, l a  pensión es l a  resu l tan te  de un proce - 
so de ahorro i nd i v idua l .  Y es precisamente e l  n i v e l  de s u f i c i e n c i a  también e l  

que es tá  determinando l o  que puede l lamarse esta pensión ant ic ipada de vejez, 

en e l  supuesto de que a l os  35 años de t r a b a j o  e imposiciones l a  persona haya 

acumulado un c a p i t a l  t a l  que l e  permita actuar ia lmente obtener l a  pensión pa- 

ra s i  y para su grupo f a m i l i a r ,  y quede comprendida dentro de es te  l í m i t e  

nimo. 
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Junto con las pensiones de vejez se determinan las pensiones de 

invalidez. Esta pensiones de invalidez parten de la base de que una persona, 

por efecto de un accidente, sea o no sea de trabajo, o por efecto de una enfer - 
medad, sea ella o no sea profesional, haya'tenido una pérdida de su capacidad 

de ganancia de un 75% o más. Aquí se utiliza el concepto de la "'pérdida de ca- 
pacidad de ganancia'' y no de la pérdida de la capacidad de trabajo propiamente 

tal. Es un concepto que ya estaba incorporado a las leyes en Chile. En este 

caso, también la pensión se determina sobre las mismas bases anteriores, jugan 

do siempre un papel el nivel de suficiencia. Sólo que la base de cálculo de es - 
ta pensión de invalidez es diversa de aquella que se toma para la pensión de 

vejez. En la de vejez la base de cálculo respecto de los primeros 20 años com- 

puta un 60% para el nivel de suficiencia de ese promedio de los 10 mejores años 

de remuneración en valores reales, lo que significa que todas las remuneracio- 

nes se congregan con el objeto de expresarlas a un solo valor que sea actual a 

la época de concesión de la pensión. Como digo, en la pensión de vejez, de es- 

te promedio por los primeros 20 años de imposiciones que tiene una persona, se' 

le computa un 60%, y por cada uno de los años que tenga en exceso, un 2% más, 

sin que pueda exceder en caso alguno el 100%. Esto determina la pensión del ni - 
ve1 de suficiencia, que es lo que precisamente protege este estatuto. Como se- 

ñalé, si la pensión actuarial resulta superior, se lleva el beneficio derivado 

de la capitalización. Si es inferior, se lleva a los niveles de suficiencia. 

La pensión de invalidez es equivalente al 100% de este promedio 

comprendido entre los dos niveles de suficiencia, y )a no se exige requisito al - 
guno más que el hecho de que haya sobrevenido el accidente; así éste haya ocu - 
rrido el mismo día en que una persona ingresó a la fuerza de trabajo. Si ese 

día tuvo la desgracia de ocurrirle un accidente que la dejó inválida para toda 

su vida en términos de hacerla perder un 75% de su capacidad de ganancia o más, 
tendrá derecho a esta pensión de invalidez de los niveles de suficiencia por to - 
do lo que le reste de vida, aun cuando prácticamente no haya hecho una sola co- 

tización o aporte al sistema. 

En seguida, están las pensiones de los sobrevivientes, que se'de - 
terminan, en líneas generales, sobre las mismas bases ya enunciadas y en donde, 

tal vez, la mayor novedad está en que se entiende por sobreviviente no una per- 

sona o personas determinadas, sino que el conjunto formado por el núcleo fami- 

liar de un trabajador, con los hijos e incluso los hijos póstumos y, a falta de 

ellos y en un segundo orden de sucesión, entran como beneficiarios también de pen - 
sión de sobrevivientes los ascendientes mayores de 65 años de edad. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En el artículo 

33 del anteproyecto está considerada la re~liquidación de pensiones cada tre 
años . 
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El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD BDCIAL, Es que aquÍ las 

bases son diversas por lo siguiente: porque aquí la pensión surge como resul- 

tado de un ahorro personal o de un esfuerzo individual y, en consecuencia, la 

pensión pasa a ser compatible con la remuneración. Siendo pensión y remunera- 

ción absolutamente compatibles, el pensionado que ha vuelto a la actividad tie - 
ne derecho, cada tres años, a reliquidar su pensión, ya que, desde luego, lo 

qoe está reliquidando no es otra cosa que el capital que él mismo ha acumulado. 

El régimen de pensiones asistenciales discurre, prácticamente, 

porque en esta parte no hay innovación, sobre las mismas normas que a este res - 
pecto estableció el decreto ley que dictó la H. Junta. 

El Párrafo I I I ,  que se ocupa del régimen de asignaciones fami - 
liares, prácticamente viene a readecuar dentro de este estatuto fundamental y 

de acuerdo a las nuevas bases que aquí se han señalado, aquello que ya se con- 

templó en el decreto ley 307, sobre el sistema Único de prestaciones familiares. 

Sólo que aquÍ la prestación queda restringida a la asignación familiar propia- 

mente tal; no a ese concepto más amplio que se consignó en el decreto ley 307, 

y ello, como consecuencia de que el sistema deja de financiar estas otras pres- 

taciones adir:ionales, como son los aportes que hace al Servicio Nacional de Sa- 

lud para el programa de leche, como es el financiamiento que a través de esta 

vía el Estado le está dando a la Junta Nacional de Jardines lnfantilesy a la & 
D.L130j 

Junta de Auxilio Escolar y Becas. Estas obligaciones,de las que se hizo cargo el/ 

son del Estado y no tienen por qué estar dentro del régimen de prestaciones fa - 
miliares propiamente tal. Por eso es que el beneficio queda restringido a asig - 
naciones famil iares. 

Dentro deesta concepción y dentrodeeste criterioque ya en 

alguna medida quedó expuesto en el decreto ley 307,-al otorgarse asignación fa- 

miliar a los hijos huérfanos o abandonados que están a cargo de instituciones 

del Estado, reconocidas por el Estado:, Sa procurará extender este beneficio de 

la asignación familiar a otros menores que en la actualidad no son causantes de 

ella, no obstante haber sido abandonados, que son aquellos, precisamente, que 

han sido tomados al cuidado de otra persona. Se procurará extenderles este be- 

neficio siempre que esta tutela o curatela conste por medio de una resolución 

judicial, para evitar que se cometan abusos. Y ello, porque la verdad es que 

representa un costo insignificante y perfectamente puede ser cubierto por la co - 
tización que para este efecto se ha diseñado. 

Se mantiene también, lo mismo que hace el decreto ley 
1 stado 2 0 7 ,  la 

asignación maternal en favor de la mujer que se encuentra en? de embarazo. 

El Párrafo I V  se preocupa del régimen de subsidios y de otras 
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bido, es una prestación que se otorga en el caso que se produce la interrupción 

del ingreso por alguna causa ajena a la voluntad del trabajador, como el de en- 

fermedad, el de accidente, el de la esantía. Aquí, lisa y llanamente, porque 
&s. 

toda esta mat:eria existe con grandes/uniformidades en la actual legislación, 

dad, haciendo más racionales, más simplificados los procedimientos. 

trata solamente de reordenar sobre bases uniformes lo que existe en la actuali- 

Lo que tal vez sea interesante destacar es el artículo 39, que 

establece un subsidio de espera para el personal que, como el de las Fuerzas Ar - 
madas, por la naturaleza especial de sus funciones, cuando llegue la época del 

retiro, no alcance a cumplir con el requisito de la edad, para poder llevar la 

pensión. En este caso no lleva la pensión, sino que lleva este subsidio de es- 

pera, que es conveniente aclarar que no es otra cosa casi que la pensión, pero 

con distinto ilombre, porque desde el instante que se estái suprimiendo las 1 lama - 
das pensiones de cesantja, técnicamente no ha parecido conveniente mantener es- 

ta denominación, en circunstancias de que en todos los países del mundo y en to - 
das las legislaciones éstas se han estructurado sobre la base de subsidios vita - 
licios y permanentes que, cuando se cumple el requisito de la edad, se transfor - 
man en una pensión. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Respecto del 

régimen de las Fuerzas Armadas, el miércoles pasado tuvimos una reunión con el 

señor Ministro de Defensa, los Estados Mayores y Jefes do, Dep. de Contabili - 
dad de las cuatro instituciones y las Cajas de Previsión de la Defensa y de Ca- 

rabineros, a fin de que conocieran las bases, y acordamos seguir semanalmente, 

los días miércoles, analizando las bases y formas de este nuevo sistema previ - 
sional con el objeto de que, una vez que ellos tengan un conocimiento cabal y 

completo de como es, las mismas Fuerzas Armadas decidan con plenos antecedentes 

s.i ingresan a este sistema o mantienen un régimen separado. No se.había consul - 
tado antes. En realidad, hubo una equivocación. Creíamos que estaba en conoci - 
miento de ellos, pero no era así. Por lo tanto, antes de tomar una decisión 

aquí, queremos que conozcan bien los pro y los contra para que las mismas Fuer- 

zas Armadas determinen si ingresan o no ingresan. 

La razón de esto es que, si bien podrían entrar en el mismo sis- 

tema, por la organización del trabajo, el largo de la carrera profesional y 

otras disposiciones que rigen especialmente para las FF. AA., podría aparecer 

que nos insertamos en el régimen general, pero, en seguida, hay tal número de 

excepciones que prácticamente nos dejarÍa al~era de él. Por eso hay que 

analizar con mucho cuidado cada una de las disposiciones que nos afectan. Como 

Fuerzas Armadas, por la duración del trabajo desde luego, tendrían que jubilar 

la inmensa mayoría de las FF. AA. con un subsidio, porque no tendrían los 55 

9 
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años de edad ni con abono. Sólo al cumplir los 55 años pasarían al régimen de 

pensiones. Para poder garantizar, al tener menos años de servicios, una pen - 
sión similar al resto de la población, tendría que haber una imposición mayor 

de parte del Estado para garantizar una pensión similar, repito, etc. Hay una 

serie de inconvenientes que es necesario ir analizando con cuidado antes que 

se pueda determinar si pueden entrar o no deben entrar. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- En todo caso, val - 
ga la pena destacar, como ejemplo para el personal de las FF. AA., que respecto 

de este período y hasta que alcancen a reunir el requisito de edad para que se 

pensionen, se ha diseñado este subsidio de espera, que en el hecho equivale a 

una pensión, así como también se han suprimido las pensiones de invalidez par - 
cial y se han sustituido, como es técnicamente correcto, por un subsidio de in- 

validez parcial, y ello, porque también existe en este caso un elemento común 

al anterior: la persona que queda con invalidez parcial queda con una capacidad 

residual de ganancia. Entonces, no es técnicamente adecuado a un hombre que ha 

quedado con cierta capacidad de ganancia, porque se supone que aún puede traba- 

jar; no es correcto, como digo, otorgarle una pensión, sino que una prestación 

diferente y, por eso, también en este caso se ha optado por un subsidio de inva - 
lidez parcial. Aquí, el estatuto fundamental solamente diseña a grandes rasgos, 

esboza las grandes líneas de lo que son estos subsidios. 

Respecto del subsidio mismo de cesantía, se mantiene esta estruc - 
tura que ya fue considerada en un decreto ley de la Junta al establecer este 

subsidio de cesantía respecto de todos los trabajadores del sector privado y res - 
pecto de todos los trabajadores del sector público en términos que puede decirse 

que, en la actualidad, en Chile no hay grupo laboral dependiente alguno que esté 

ajeno al subsidio de cesantía. De manera que en esta fase se viene reafirmando 

y ratificando el criterio de protección en el desempleo adoptado por el Gobierno. 

Un punto también muy importante dentro de este Párrafo es el con- 

tenido en el artículo 43, que conforma toda una política de protección para el 

desempleo, merced a medidas adicionales tan importantes, que es conveniente de - 
cir algo al respecto. 

Este artículo 43 dice a la letra: "La protección que se otorgue 

en caso de desempleo se complementa con sistemas de colocaciones; actividades de 

readaptación y rehabilitación; programas de capacitación ocupacional y perfeccio - 
namiento laboral, y cualquiera otra medida tendiente a mejorar la condición de 
los trabajadores para su ingreso o reingreso a la actividad. La ley podrá esta- 
blecer condiciones que permitan lograr un adecuado equilibrio en la contratación 

de trabajadores de diversas edades. Podrá, igualmente, concertar medidas que in - 
centiven la colocación de quienes estén en edad avanzada y presenten condiciones 

de menor valencia psíquica o física y reservar, para estos Últimos, el 

de determinadas actividades." 
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Este artículo, en consecuencia, viene a ser prácticamente el com - 
plemento donde está todo el estrato de lo que puede ser una política de empleo 

o una política de seguro de desempleo; norma que fue redactada teniendo a 

la vista el texto de prácticamente todas las legislaciones más modernas en esta 

materia y que permite que sea la ley en su oportunidad,y según sean las condi - 
ciones econ8micas y sociales mismas del país, ir desarrollando sus principios. 

El párrafo V se refiere al régimen de indemnización por retiro. 

J Este régimen establece también un beneficio, una prestación en dinero que se 

paga al trabajador al término de su actividad y que viene a substituir todos 

los beneficios que, con el nombre de desahucio, indemnizaciones por años de ser - 
vicios u otros cualesquiera, existen en la actualidad, respetándose sí, como se 

dice más adelante respecto del régimen de transición, todas las situaciones que 

en punto a esos beneficios sustituidos se han generado o se han producido hasta 

la fecha en que este régimen se ponga en marcha. En consecuencia, el sistema 

refleja todo lo que existía a título de desahucio, indemnizaciones, etc.,hasta 

la fecha de su vigencia. Y, a partir de su vigencia, se entra a sustituir es - 
tas prestaciones por esta nueva: que es el régimen de indemnización por teti- 

ro; prestación ésta que está diseñada, al igual que en el caso de las pensiones, 

sobre la base del concepto del ahorro personal o esfuerzo individual en un pro- 

ceso de capitalización individual. - Y es, en consecuencia, el capi- 

tal acumulado por el trabajador a lo largo de su vida activa, expresado en valo - 
res reales debi damente reajustados]con una reaj ustabi 1 idad mín ima determinada, 

al que él va a tener derecho a retirar al término de su actividad. 

En la actualidad, por ejemplyen el sector público, este benefi- 

cio tiene un límite que es de 24 meses de la Última remuneración. En el siste- 

ma así concebido y atendida la mayor permanencia que supone el estar en activi- 

dad hasta que se cumpla con la edad requerida, los capitales que se logren acu- 

mular con este punto de capitalización o de rentabilidad pueden permitir, even- 

tualmente, que una persona obtenga por este título una prestación muy superior 

a la actual. Puede, incluso, llegar a ser el equivalente a 34 Ó 40 veces la Ú1 - 
tima remunerac:iÓn de que se ha gozado. Y son, precisamente, los recursos desti - 
nados a este beneficio, así como los destinados al beneficio de pensiones, los 

capitalizados en cuenta individual, los que entran derechamente al torrente de 

la economía nacional, digamos, por medio de una adecuada inversión. Dichos re- 

cursos son apreciables, porque en las cifras que hemos barajado del año 1975 se - 
rían equivalentes al 3.6% del ingreso nacional; aproximadamente un billón de es - 
cudos anuales. 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Ud. dice que estos 

capitales que se van a acumular, que ingresan al torrente económico, que Ud. le 

asegura a su titular, futuro beneficiario de esta indemnización, la actualiza - 
ción de esos valores más una rentabilidad mínima. Ahora, si esos capitales han 
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s ido  puestos en valores que dan una r e n t a b i l i d a d  media o  máxima, esa d i fe ren -  

c i a  en t re  e l  mínimo que se da a l  b e n e f i c i a r i o  con e l  medio o  máximo que se ob 

t i ene  con su p la ta ,  ¿qué dest ino  t iene? 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Cuando hablamos 

de r e n t a b i l i d a d  mínima, es l a  r e n t a b i l i d a d  que se asegura, en todo caso, a l  t i  - 
t u l a r  de l a  cuenta. La verdad es que l a  r e n t a b i l i d a d  que debe e n t r a r  a  acredi  - 
ta rse  en cada una de estas cuentas ind iv idua les  der iva  de l a s  inversiones que 

efectúen las  corporaciones. Estas inversiones deben generar excedentes. Son 

estos excedentes l o s  que se pror ra tean en l a s  d i s t i n t a s  cuentas ind iv idua les .  

Ahora, como l a s  inversianes son controladas a  f i n  de que produzcan a  l o  menos 

para pagar l a  r e n t a b i l i d a d  riínima, esa d i f e r e n c i a  jamás se va a  produci r .  

E l  señor MlNlSTRO DE HACIENDA.- Se d is t r ibuyen.  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y P R E V l S l O N  SOCIAL.- O sea, que 

se asegura e l  mÍnimo. Puede ser un poco más s i  l a  d i s t r i b u c i ó n  l o  permite. 

E l  señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- En e l  Párrafo 

V I  se establecen los  p r i n c i p i o s  del régimen de c réd i to ,  c r é d i t o  a l  cual ten - 
dr ían  derecho tan to  l o s  a f i l i a d o s ,  va le  d e c i r  l o s  trabajadores, como también 

los  pensionados del  sistema. Todo l o  r e l a t i v o  a l  c r é d i t o  l o  va a regu lar  l a  

l ey  que d e s a r r o l l e  esta par te .  Ya en oportunidad a n t e r i o r  se conversó e l  pun- 

t o  y se l l e g 5  a l a  conclus ión de que alguna pa r te  de los  recursos que se mue- 

ven por e l  sistema se dest inar ían ,  precisamente, a  esta f i n a l i d a d .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y P R E V l S l O N  SOCIAL.- Con es to  se 

da acceso a l  c r é d i t o  a  l os  trabajadores que, en e l  hecho, no tendrían acceso 

a l  c r é d i t o  bancario por  su fa1 t a  de respaldo y  seguridad. Así que tendrían ac - 
ceso con l a  garant ía de su sueldo, y  son de los  mismos fondos prev is iona les .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Que es una pa r te  de los  fondos 

prev is iona les  que se dedicar ían a  ser  colocados en e l  sistema. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y P R E V l S l O N  SOCIAL.- Este c réd i -  

t o  es en las  condiciones bancarias normales. Tiene acceso a  ese c r é d i t o .  E l  

c r é d i t o  soc ia l  v iene más adelante. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay que esperar 

que es té  detenida l a  i n f l a c i ó n  y  todo.; l o  demás. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y P R E V l S l O N  SOCIAL.- Entran a l a  

l e y  común. S i  Para e l  res to  del paÍs hay condiciones de i n f l a c i ó n  que hacen 

sub i r  l os  intereses, en es te  c r é d i t o  en t ra r ían  l as  mismas condiciones. Pero t i e  - 
nen acceso. Actualmente, en l a  p rác t i ca ,  e l  empleado, especialmente e l  de baja 

remuneración, no t i e n e  acceso a  es te  c réd i to .  E l  Banco no l e  presta por no 

ner  garantías. Ahora, e l  c r é d i t o  soc ia l  en t ra  en l a  pa r te  bienespar socia 
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El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- En el Párrafo V I 1  

se habla del régimen de bienestar social. Bienestar social es un concepto un tan - 
to impreciso, pero, en términos generales, por medio de él se trata de cubrir 

necesidades secundarias, no vitales, pero no por eso menos necesarias, que se 

le presentan al trabajador y que no alcanzan a ser satisfechas por los medios 

tradicionales de la seguridad social. El bienestar social es importante, porque 

en la medida en que él no exista, prácticamente no existe seguridad social. Co- 

mo la seguridad social parte del supuesto de que deben atenderse todos los esta - 
dos de necesidad comunes del ser humano, el bienestar social viene a significar 

el colchón que permite mostrar que por esta vía se están atendiendo todas las de - 
más necesidades que no están cubiertas, sea por pensiones, por subsidios, etc. 

Dentro de esta forma de bienestar social se contempló un sistema 

de préstamos bonificados hasta en 20%; o sea que en esta parte, en este 20%, el 

préstamo no se restituiría. Este beneficio se otorgaría para la satisfacciÓn de 

necesidades esenciales del individuo, como es, por ej., la contingencia que su- 

pone el tener que hacer frente a una operación de un miembro del grupo familiar, 

de alto costo, y que no está al alcance del trabajador, que no podrá financiar. 

Entonces, para este efecto, para estos casos calificados, excepciona1es:;~se ha 

diseñado esre mecanismo de protección. 

El sistema, a través del bienestar social, otorga ayudas 9 con - 
tribuciones en dinero de carácter gratuito o cuasi gratuito, lo que está dirigi . - 
do fundamentalmente, por ejemplo, aun cuando en alguna medida la situación está 

prevista por instituciones de beneficencia, al establecimiento de asilos de an- 

cianos, hogares de niños, etc. Un sistema en virtud del cual la comunidad ente- 

ra entraría a aportar ayuda a este tipo de acciones sociales que en la actuali- 

dad son sustentadas por la caridad. 

Este sistema de bienestar social es un sistema mínimo y, natural - 
mente, no entorpece ni excluye aquellos bienestares que ya están funcionando so - 
bre bases mejores. No interfiere su desarrollo, porque, prácticamente, el los ya 

habían cumplido con estos requisitos. Lo que se pretende es que este sistema.de 

bienestar, que prácticamente ya existe en todo el sector público, en alguna me- 

dida posibilite también el acceso a actividades de bienestar d.1. sector privado. 

El Párrafo V l l l  se refiere al régimen de compensaciones globa - 
les. Es un título genérico, porque dentro de él están comprendidas prestacio- 

nes de muy d iversa índole. Desde 1 uego, tenemos una pens ión por inva 1 idez 

cuando se produce una pérdida de la capacidad de ganancia superior al 75%. Te- 

nemos un subsidio de invalidez parcial cuando fluctúa entre 40% y 75%. Pero, 
cuando la pérdida de capacidad de ganancia ha sido inferior a estos porcenta- 
jes, como es, por ejemplo, la que se le produce a un trabajador por la pérdi - 
da de un dedo o de otro Órgano --incluso, puede ser un ojo--: en estos caso & 
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lo que se le da es una indemnización global, una suma determinada que no alcan- 

za a tener un carácter de un subsidio, ni, al mismo tiempo, constituye una pen- 

sión. Esta es una de las compensaciones globales y es por una sola vez. 

También dentro de este Párrafo VIII, y como compensaciones globa - 
les, están las ayudas en caso de fallecimiento, que se originan tanto por falle 

cimiento del trabajador mismo, como por fallecimiento de alguna de aquellas per - 
sonas que causan el beneficio de la asignación familiar. 

El Párrafo 1X se refiere al régimen asistencial como una forma - 
de reordenar esta pensión asistencial que ya se trató anteriormente. Y en el 

artrculo 55 permite el establecimiento de un seguro escolar de accidentes, lo 

que también necesariamente debe ser reordenado y reunificado, atendido a que ya 

hay en esta materia un seguro de transportes, hay un seguro escolar de acciden- 

tes que está establecido también como consecuencia de la ley 16.744. 

El Párrafo X dice relación con el último régimen, que es el régi 

men de prestaciones de afiliación voluntaria. Este régimen que hemos definido 

como prácticamente entregándole al espíritu creador de los organismos que inter - 
vengan en la administración del sistema, todas aquellas prestaciones adiciona - 
les o complementarias que ellos puedan imaginar para satisfacer este tipo de ne - 
cesidades que puedan requerir los afiliados. 

El Párrafo XI, finalmente, se refiere a las compatibilidades e 

incompatibilidades, siendo de destacar el principio de que ya se habló anterior 

mente, en cuanto a que la remuneración y la pensión pasan a ser plenamente com- 

patibles como consecuencia del hecho de que la pensión deriva del ahorro perso- 

nal, de este esfuerzo individual que ha hecho el trabajador. 

El Título V se refiere al régimen financiero, y aquí también se 

le define como mixto; esto es, de capitalización individual o colectiva y de re - 
parto. Una parte de los regímenes que conforman el sistema opera sobre capita- 

lización individual y la otra parte sobre capitalización colectiva; otra de re- 

parto. Opera por medio de capitalización individual lo relativo a pensiones y a 

indemnizaciones por retiro. Y operan sobre capitalización colectiva o por medio 

de reparto, todos los demás regímenes. 

Como fuentes de financiamiento se mantienen todas aquellas que 
son tradicionales; vale decir, las cotizaciones de parte de patrones y empleado 

res, la cotización del trabajador, el aporte directo que hace el estado. Son, 

prácticamente, los dos rubros que mayor significación tienen dentro del costo, 
vale decir del volumen de recursos que constituyen los ingresos de la seguridad 

social. Se n~enciona también el rendimiento de las inversiones, las cuo -- 
tas de afiliación voluntaria, y las demás que la ley establezca 

Las inversiones que hagan los órganos --------------- 
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que in tervengan en l a  adm in i s t r ac i ón  de l  s istema deben t ene r  por  e x c l u s i v o  ob - 
j e t o  l o g r a r  l a  r e a j u s t a b i l i d a d  y  l a  r e n t a b i l i d a d  mínimas de l o s  fondos acu - 

mulados. La tasa de c o t i z a c i ó n  será uni forme, s i n  p e r j u i c i o  de l o  cua l  

y  a tend ido  a es tas  s i t uac iones  de excepción o  e s p e c í f i c a s  que se p lantean,  co- 

mo es l a  de f i n a n c i a r  e s t e  subs id i o  de espera en e l  caso de l a s  Fuerzas Arma - 
O 

das,komo es po r  e jemplo l a  c o t i z a c i ó n  o  sob reco t i zac ión  que debe hacerse para 
' 

f i n a n c i a r  un per íodo menor de l  régimen de t r a n s i c i ó n  podrán e x i s t i r  c o t i z a c i o  &' 
ad i c i ona les .E l  caso también e s p e c í f i c o  de l a s  FF.AA., en que se es tab lece  que, no 

obs tan te  e s t a  un i formidad,  pueden es tab lecerse  co t i zac iones  ad i c i ona les .  Estas 

co t i zac iones  ad i c i ona les ,  apa r te  de l  caso de l a s  FF.AA., son absolutamente i n -  

dispensables, por  ejemplo, respec to  de mantener l a s  labores de prevención que 

se r e a l i z a n  en mater ias  de acc iden tes  de l  t r a b a j o  y  de enfermedades p ro fes iona les .  

Esta a c t i v i d a d  de prevención,actua lmente,  t a l  cua l  e s t á  contemplada en l a  l e y  

16.744, que e s t a b l e c i ó  e l  Fondo Soc ia l  de Acc identes de l  Trabajo,  se f i n a n c i a  

con una c o t i z a c i ó n  a d i c i o n a l  que también es f l u c t u a n t e  en f unc ión  de l a  a c t i v i  - 
dad o  r i e s g o  de l a  empresa. Es o b l i g a t o r i a .  Tan a s í  es, por  ejemplo, que una 

empresa que se dedica a  l o s  exp los i vos  y  que, natura lmente t i e n e  una p o s i b i l i -  
/ 

dad de r i e s g o  mucho más grande, debe hacer una tasa de imposic ión subs tanc ia l -  

mente mayor que aque l l a  que e s t á  haciendo una empresa que, simplemente, p r e s t a  

se rv i c i oSo  comercia. 

Consagra también e l  precepto fundamental de que durante l a  a p l i  - 
cac ión  de l  s istema debe propenderse, debe p rocurarse  una reba ja  de l a  tasa de 

c o t i z a c i ó n  g l o b a l .  Para es tos  e fec tos ,  hay den t ro  de e s t e  a r t í c u l o  65, que es 

bas tan te  misceláneo porque comprende mater ias  muy d iversas ,  aun cuando e s t r e  - 
chamente v incu ladas  e n t r e  s í  con l a  p a r t e  de f inanc iamien to ,  contemplado un me - 
canismo de r e v i s i ó n  cada c i n c o  años de l a  tasa, con e l  o b j e t o  de i r l a  a j us tan -  

do a  l a s  rea les  necesidades de l  s istema den t ro  de e s t e  p r o p ó s i t o  de i r  a  una 

d isminuc ión p a u l a t i n a  de l a  c o t i z a c i ó n  g l o b a l .  

A l o s  recursos no se l e s  puede dar  una f i n a l i d a d  o  d e s t i n o  d i f e  - 
r e n t e  de l o s  contemplados en e s t e  e s t a t u t o .  De manera que he aquí  e l  p r imer  

f reno,  l a  pr imera l i m i t a n t e  de l o s  órganos que i n t e r v i e n e n  en l a  adm in i s t r a  -- 
c i ó n  de l  s e r v i c i o ,  porque l a s  reg las  de juego quedan c laramente contempladas, 

y ,  en consecuencia, deben s u j e t a r s e  a  es tas  p resc r i pc i ones  para que operen 

den t ro  de l  rnarco que señala es ta  l e y  de mayor rango c o n s t i t u c i o n a l  que l a s  

leyes  que vengan a  d e s a r r o l l a r l a .  

Finalmente, e l  a r t í c u l o  68 es tab lece  que será l a  l e y  l a  que de- 

te rminará  todo l o  a t i n e n t e  a  l a  forma y  p l azo  de recaudar - ? -  Y pagar 

es tas  co t i zac iones  que deben hacer t a n t o  l a  p a r t e  pa t rona l  como e l  t r aba jado r  

mismo, consignando que e l  Estado, en su c a l i d a d  de empleador o  pa t rón ,  que - 
e  

da s u j e t o  ---- a  l a s  mismas normas qu$establezcanrespecto de todos l o s  em 

p leadcres.  
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El Título V trata de la administración del sistema. Tal cual 

se señaló en otra ocasión, la administración se concibe a tres niveles: en 

el nivel superior, el Gobierno conduce y fija la política de seguridad so - 
cial; en un segundo nivel viene la acción de protección del régimen, que se 

expresa en el sentido de que un órgano de carácter de Dirección General en- 

tre a fiscalizar, a supervisar que esta polltica diseñada por el Ejecutivo 

sea aplicada a todo nivel y ello, respecto de las demás entidades que inter- 

vienen en esta materia: y viene un tercer nivel, que son los Órganos operatL 

vos propiamente tales, donde están las Corporaciones de Seguridad Social, se - 
gÚn se ha denominado a estos entes que entrarían a administrar el nuevo siste - 
ma, el régimen nuevo de la seguridad social. Estas Corporaciones están con- 

cebidas sobre la base de que sean funcionales, mucho más dinámicas que las ac 

tuales, operando por áreas territoriales o áreas geográficas, en 1 ibre compe- 

tencia unas con otras y estructuradas, en todo caso, como entes autónomos, co - 
mo entes de derecho privado a los cuales los trabajadores pueden libremente 

ingresar o egresar de el las, o reincorporarse en su caso. Y es a través de 

la administración que hagan estas Corporaciones, a través de la atención que 

brindes, a través de la rentabilidad que abonen en las cuentas individuales, 
d- 

a través de las prestaciones que ofrezcan por el nivel dedscr~cionvoluntaria 

donde se va a desarrollar prácticamente la acción competitiva de estas Corpo- 

& ;v 
raciones. Se ha buscado un tamaño de equilibrio, un tamaño óptimo, si as? pu - 
diera expresarse, evitando que sean muy reducidas o que alcancen un tamaño 

también excesivo que entrabe una operación. 

Por eso, se ha pensado tentativamente que estas Corporaciones 

deberían tener --eso está expl icado en uno de. los proyectos de las leyes de de 
sarrollo --un mínimo de 20 mil afiliados y un máximo de 200 mil. 

Las Corporaciones pasarían a ser dirigidas por los propios usua - 
rios del sistema de seguridad social. Serían, en consecuencia, los propios 

trabadores quienes operarían estas Corporaciones, sujetos a una serie de con- 

troles, a una serie delimitantes con el objeto de que esté debidamente cau- 

telado el interés general, el interés nacional, la finalidad de orden público 

que estas instituciones deben cumplir; porque, no obstante ser entes de dere - 
cho privado, están cumpliendo una finalidad de servicio público, de orden pú - 
blico. Por eso que, propiamente, son entidades publificadas. Hemos querido 

definirlo, aun cuando este concepto no lo hemos introducido en el estatuto 

fundamental, pero para ponernos de acuerdo técnicamente les hemos dado esta de - 
nominación. 

Las Corporaciones deben abrir cuentas individuales para regis - 
trar el producto de las coy'zaciones, tanto para pensiones como para 

en lo de á s y  
ciones por retiro. Deben operar/sorre la base del reparto y con los 

a este efecto recauden y pasen a otro organismo que será la Caja de Compens +#- 
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ción de Fondos de Reparto que, prácticamente, va a registrar todos los fondos 

de reparto a nivel nacional, así como en la actualidad se registra y se mane- 

ja el Fondo Unico de Prestaciones Familiares. 

Y, finalmente, también se consigna la creación de esta Caja de 

Compensación de Fondos de Reparto, que tendría, precisamente, la finalidad de 

registrar est:os fondos en la forma que ya se ha señalado. 

En consecuencia, por ejemplo, para graf icar esto en el terreno 

de los hechos, las Corporaciones recaudan las cotizaciones. Teóricamente, la 

parte que es de Fondo de Reparto la deberían pasar a la Caja de Compensación 

del Fondo de Reparto, pero como ésta, a su vez, debe entregarles las sumas ne- 

cesarias para que paguen, por su cuenta, las prestaciones financiadas a base 

propiamente de reparto, opera una compensación. Por eso el nombre de Caja de 

Compensación. 

A otro nivel, las Corporaciones que están recibiendo las coti- 

zaciones del empleador, los cuales están obligados, como en es la actualidad, 
P-/ 

a hacer el pago directo de las asignaciones familiares, compensan con el pa- 

trón o el empleador en el momento del entero de la cotización, la asignación 

familiar que el patrón o empleador haya pagado por cuenta de ellas. 

Este es el mecanismo de diseño, muy elementalmente explicado, 

del régimen de administración o régimen operativo. 

Se concibe también la existencia de una entidad de respaldo,de 

archivo y de procesamiento de datos, que es el Centro de Información de Segu- 

ridad Social, en cuyo diseño se ha trabajado con la Empresa Nacional de Compu - 
tación. Los estudios, que están bastante avanzados, en este particular, por- 

que, evidentemente, todo el sistema, operando a nivel nacional, para que man- 

tenga su unidad, su cohesión, es té  debidamente trazado, requiere de este meca - 
nismo de apoyo. 

El Título VI se refiere a la extinción de derechos y obligacio - 
nes y a otras normas generales. En realidad, aquí se parte con una declara - 
ción que muchas veces hace fa1 ta en nuestra legislación actual, diciéndose 

que el derecho a las prestaciones de la seguridad nacional es irrenunciable, 

intransferible, intransmisible. Un concepto absoluto. El concepto actualmente 

en uso sobre la prescripción de los derechos que nacen de la seguridad social 

es reemplazado por otro concepto, eml de h extinguibilidad o inextinguibilidad. 

Ello, porque parece más apropiado prescindir de esta institución que es la - 
prescripción, que es muy propia del Derecho Civil, nace del Derecho Romano, y 

prácticamente condice y armoniza muy bien con las instituciones de que se ocu - 
pa el Derecho Civil, pero crea una serie de problemas en el ámbito de la segu - 
ridad social por esto de que los plazos de prescripción se suspenden, se 

r rumpen . 



R E P U B L I C A  C H I L E  

Por ello, se ha usado otro término. Y, en este sentido, la verdad es que de 

aprobarse en esta parte el anteproyecto, sería el primer pals que estaría re - 
conociendo y cambiando los conceptos en esta parte, porque estamos hablando 

de inextinguibilidad en vez de la imprescriptibilidad del derecho. En el fon - 
do, estamos consagrando lo mismo, pero con muchas menos dificultades, al me- 

nos para la interpretación, que la que nos ofrece esa otra institución del De - 
recho Civil. 

No obstante esta inextinguibilidad en cuanto al derecho a las 

prestaciones, hay extinguibilidad en cuanto al derecho a cobrar las prestacio - 
nes. Este derecho se extingue en el término de un año, contado desde que se 

dio curso de pago. 

En cuanto al derecho que tienen las entidades, estas Corpora-- 

ciones de Seguridad Social para recaudar las cotizaciones, se mantienen en tér - 
minos generales las normas, hasta cierto punto recientes, publicadas en octu - 
bre de 1970, la ley 17.322, que, en realidad, son bastante buenas, a pesar de 

que la tramitación de esta ley, como Uds. saben, demoró más de 12 añoe en el 

Parlamento. 

Por último, en materia de resolución o de reclamación, se con - 
signa, no innovando en la parte actual, que ellas son resueltas administrativa - 
mente, sin perjuicio de los recursos que interpongan los particulares ante los 

tribunales respectivos. En el orden de las instituciones propiamente tales 

que intervienen en la administración, la resolución administrativa adquiere ca - 
rácter obligatorio. Se ha escogido este sistema porque es ágil, es expedito, 

porque tutela adecuadamente los derechos de todas las partes y, al mismo tiem- 

po, porque resulta de una mayor economía. Y el acto administrativo, al mismo 

tiempo, es revisable de ofició o a petición de cualquier interesado dentro de 

un determinado plazo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Al decir que 

es revisable, lo e,s por el mismo organismo administrativo que ya dictó senten- 

cia sobre la materia; o sea, no tiene derecho a otra instancia superior? 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Sí. También. 

Porque la verdad es que aquí solamente estamos estableciendo el principio de 
que la autoridad administrativa que concedió, por ejemplo, una prestación, 

puede ser requerida para revisar el acto administrativo, lo cual no obsta al 
derecho del particular para que, dentro de un plazo ordinario que establece 

la legislación, haga valer sus derechos, porque en esta parte no hay modifica- 

ción alguna y la ley cuyo proyecto se expone tampoco la contempla. 

operando 1 as normas genera 1 es. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y es buena 

la norma? 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Suponemos que 

también en el terreno de los procedimientos judiciales tendrán que introdu- 

cirse algunas modificaciones, porque, evidentemente, muchas veces el proce- 

so judicial es lento, 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero la Cons - 
titución consagra el derecho de todo ciudadano, ante cualquiera irregular¡ - 
dad que él aprecie, a recurrir a los tribunales judiciales. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Eso está dicho 

en el artículo 80, en la parte final. 

En el anteproyecto, se declaran exentas de impuestos las ren- 

tas percibidas por la Caja de Compensación y por las Corporaciones de Seguri - 
dad Social y, al mismo tiempo, las prestaciones de seguridad social no cons- 

tituyen renta, sin perjuicio, naturalmente, de los impuestos que deban co - 
rresponder por el pago de las pensiones. 

Estas normas, que son de excepción en materia tributaria, no 

se aplican a las prestaciones de los niveles de adscripión voluntaria, las 

cuales quedan sujetas en todo a las mismas normas del Derecho Cori~Ún. b / 

J' / El Título VI I legisla sobre la impl-a-ntación del sistema, dis 'e - _ -  

poniéndose que ella se efectuará en forma gradual, procediéndose separadamen- 

te respecto de cada uno de los regímenes que lo componen, partiendo en primer 

término por el régimen de indemnización por retiro. En este sentido, el ar - 
tículo 87 que hemos consignado en el anteproyecto adolece de un error que ha- 

brá que rectificar, así como algunas otras disposiciones que, la verdad es 

que a medida que se han ido adelantando las leyes de desarrollo, requieren pe - 
queños ajustes técnicos para que no creen problemas de descoordinaciÓn o de 
dínterpi-etac ión/ 

Las Corporaciones deben o pueden constituirse en la fecha en 

que entre a regir el estatuto general que establezca las normas a las cuales 

han de sujetarse. A estas Corporaciones deberían i rse incluyendo pau kat ina - 
mente todos los trabajadores, de manera que en un plazo determinado todos 

ellos estén inscritos en las Corporaciones, en reemplazo de las actividades 

que, respecto de los mismos, tienen las instituciones de previsión social. 

Finalmente, respecto de los trabajadores independientes, a los 

cuales también se les incorporará, se dispondr5 por la ley normas especiales, 

correspondiendo advertir en esta parte que, si bien los trabajadores indepen- 

dientes se incorporan al sistema, no tendrían en principio derecho a todas las 

prestaciones. Y ello, como consecuencia de que la carga financiera , que es 
el total de la cotización, deberían soportarla ellos exclusivamente, y la 
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ga financiera es alta. De manera que, tentativamente, se establecería respec - 
to de ellos, en el primer tiempo, el beneficio de pensiones y el de indemniza - 
ción por retiro, que van a cuenta individual sobre la base de capitalización, 

y el beneficio de medicina social. 

El Título V l l l  trata del período de transición y comienza con 

el artículo 91, que consagra el respeto a todos los derechos adquiridos, en - 
tendiendo por derechos adquiridos aquellos que a la fecha de vigencia del es- 

tatuto fundamental ya estuvieran ejercidos, y aquellos pertenecientes a titu- 

lares que, habiendo cumplido todos los requisitos para obtener en su actual ré - 
gimen el derecho a una prestación, no lo hubieren ejercido. 

Respeta también este sistema las que se han denominado "legíti- 

mas expectativas". ¿Qué se entiende por estas palabras? En realidad, legíti- 

mas expectativas las tienen aquellos trabajadores que, en concepto de la Junta, 

merezcan legítimas expectativas. Tentativamente, las tienen las personas que 

tienen 20 años o más de servicios o imposiciones a la fecha de implantación 

del sistema. Esas serían las personas que tendrían "legítimas expectativas". 

Si los estudio:; que se están practicando en torno del financiarniento, al desa- 

rrollar un modt?lo simulado, permiten rebajar este requisito de los 20 años a 

17, 18, etc., se rebajaría, y, entonces, podríamos tener que serían expectati- 
vas legítimas las de aquellas personas que tienen en el actual régimen, a la 

fecha que comience a regir el nuevo, 17 6 18 años ya de cotizaciones. 

Respecto de estas personas, el sistema también les respeta su 

legítima expectativa en el sentido de que les otorga un verdadero derecho a op - 
ción: opción por mantener el régimen que actualmente tienen, o para acogerse 

a los beneficios del nuevo sistema. Si optan po.r los beneficios del nuevo sis - 
tema, la verdad es que, en cuanto a pensión, van a tener un requisito adicio - 
nal: el requisito combinado de, al mismo tiempo que cumplan con los años de 

servicios que establezca el régimen actual, un requisito combinado de edad que 

viene en una escala decreciente a medida que es mayor el número de años de ser - 
vicios o cotizaciones que se han tenido en el régimen anterior. Y así, por 

ejemplo, se puede producir el caso, en lo que respecta a la mujer, que, tenien - 
do 30 años de servicios, pueda jubilar con 45 años de edad, ya que ésa sería 
la exigencia de acuerdo con esta escala. Naturalmente, la escala no está desa - 
rrollada en el estatuto fundamental, pero ahí se enuncian todos los principios 

que conformarían, precisamente, esto del régimen de seguridad social. 

Se dice que la ley va a contemplar las demás situaciones que 

puedan suscitarse dentro del período de transición, respetando otras expecta- 
tivas que se consideren legítimas, para referirse a este otro beneficio 
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también es causa de gran inquietud en el sector laboral, como son los desahu - 
cios y las indemnizaciones por años de servicios, porque, evidentemente, tam - 
bién se parte de la idea de que, respecto de este benefício, tiene que haber 

un concepto y un criterio de irrestricto respeto, única forma que se vea que 

las reglas del juego se están respetando en verdad. Y eso discurre sobre la 

base del régimen de indemnización por retiro, por ejemplo, de que aquello que 

se ha devengado ---- hasta esta fecha, aun cuando no se tenga el derecho a 

percibirlo, queda prácticamente en la reserva y de propiedad de aquella per- 

sona. Supongamos, por ejemplo, en el caso de los empleados del sector públi - 
coy que tienen este desahucio de un mes de remuneración por cada año de ser- 

vicio, con un tope máximo de 24 meses. Si una persona y-a tiene, por ejem - 
plo, 8 años de servicios, tiene a este respecto,pensamos, un derecho adquiri - 
do, porque la ley le da un mes por año y, en consecuencia, tendría acumulado 

el equivalente a 8 meses a título de desahucio. Al entrar a regir el régi - 
men de indemnización por retiro, no giraría el equivalente a esos 8 meses, 

pero esos meses se le conservan para que, en el momento en que cumpla el re- 

quisito que en la actualidad establece, por ejemplo, el Estatuto Administra- 
1 

t ivo para tener derecho a la ,rret i ro, cuando ese hombre se ret i re, 

se le pagan esos 8 meses anteriores a la fecha de vigencia del estatuto en 

valores reales, o sea debidamente actualizados. Y, al mismo tiempo, a partir 

de la fecha de vigencia del sistema hacia adelante, llevará y tendrá derecho, 

cuando cumpla el requisito de eese de la activid-ad, a retirar lo que quede 

acumulado a título de este beneficio. 

En consecuencia, éstas son las otras situaciones a que se re- 

fiere el artículo 93. 

También se puede suscitar la duda en cuanto a qué méritos, 

qué ventajas tendrán, por ejemplo, los años de cotizaciones efectuadas con an - 
terioridad a la vigencia del régimen. También, aparte del esquema integrado, 

se buscó una fórmula de entre varias alternativas posibles, evaluándose según 

su costo, según su conveniencia, desde el punto de vista dd respeto a los de- 

rechos adqu i ridos y el mayor /impacto ' - que podría produc i rse, l legando 

en definitiva a una que, siendo de costo moderado, parece la más conveniente 

desde el instante que logra este objetivo que se persigue entre respetar, por 

una parte, en la mayor medida posible los derechos de todos los imponentes y, 

por la otra, apuntar un poco a la disminución del costo, disminución que no 
surge sino que por efectos del desplazamiento exclusivamente del gasto dentro 

de un determinado período. Eso prácticamente está consagrado en el artículo 
96 del régimen de transición. 

A partir de la fecha de vigencia del régimen, todos los 

sos que perciban las instituciones de previsión social pasan a ser 
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propiamente del sistema. Y, en realidad, las demás disposiciones de este lla - 
mado régimen de trans ición consagran sol amente normas genera 1 es para obviar 

distintas situaciones que tienen que presentarse por efectos de la substitu- 

ción del régimen actual por el nuevo sistema de seguridad social. 

Hay un Título final que se refiere a lacodificaciÓn; vale 

decir, a la necesidad de estructurar los distintos textos legales que existen 

sobre esta materia en un solo cuerpo que sería un Código de Seguridad Social. 

Esta ley, naturalmente, presentada a los señores miembros de la Junta como 

Estatuto Fundamental, requiere para su aplicación ser desarrollada mediante 

otras leyes. A este respecto, ha existido un programa de trabajo que se ha 

dado a conocer y, sobre esta base, se ha adelantado tentativamente en la ela - 
boración de otros anteproyectos, que son el que establece las normas genera- 

les para todo este sistema de seguridad social; el que regula el estableci - 
miento, el funcionamiento, la constitución de las primeras Corporaciones de 

Seguridad Social, y el que dice relación con el régimen de indemnización por 

retiro, que sería el primero que entrarla a operar. 

Conjuntamente con esto, prácticamente estamos finalizando los 

estudios y la redacción de dos anteproyectos, que son los que dicen relación 

con la Dirección General del sistema, Superintendencia de Seguridad Social y 

con la Caja de Compensación de Fondos de Reparto, y otro organismo al cual 

nos hemos referido y que se crearía como necesario para la debida información del 

sistema. En el curso del presente mes de jul io esperamos entregar estos dos 

anteproyectos a la consideración de la H. Junta. Al mismo tiempo, dentro del 

mes, tenemos el propósito de reestructurar, de readecuar y de reelaborar el ré= 

gimen de asignación familiar. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ofrezco la pala- 

bra. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JU TA.- Hay una canti S - 
dad de disposiciones que son las establecidas en el --------- Estatuto Admi - 
nistrativo, y otras que no están directamente relacionadas. Hay una modifica - 
ción de gran parte de la legislación social actualmente viqente. ¿Está estu- 

diándose eso? 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Creo que el 

trabajo es excelente, porque, precisamente, está basado en lo que se había 

presentado a la Junta. Pero considero que sería conveniente mantener el tex- 

to en absoluta reserva todavía, que no se le dé pub1 icidad, porque, como vi - 
mos, en él faltan algunas cosas claves que afinar. Por ejemplo, ese estudio 
que se está haciendo para decidir la edad. La edad es algo clave. 

si es@ 
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l e  fuera puede ser  desastroso. Tenemos que mantenerlo muy en reserva hasta 

que se consigan esas informaciones que f a l t a n .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL.- En cuanto 

a l a  edad, podría dec i rse  senci l lamente que son 65 anos y, s i  e l  modelo nos 

permi te b a j a r l a ,  ser ía  una concesión de gran bene f i c io  y l evan ta r ía  l a  mo - 
r a l  de l os  trabajadores. Caso c o n t r a r i o  se r ía  s i  estableciéramos que e l  r é  - 
gimen fuera a l o s  62 y después tuviéramos que s u b i r l o  a 65. Sabemos que es- 

tableciendo l a  edad a los  65 e l  sistema de f i nanc ia .  

E l  problema que hay en esta l e y  en proyecto para hacer l a  con - 
s u l t a  y para que se conozca es que hay algunas cosas que no quedan de f in idas  

en e l l a .  Por ejemplo, en e l  proyecto se habla que l a  l e y  regulará cuáles 

son las  l im i tac iones  de su f i c ienc ia ,  e l  mínimo y e l  máximo. No se establece. 

La l e y  tendrá que d e c i r  s i  es un ingreso mínimo y t r e s  o cuat ro  ingresos m í -  

nimos, pero aquí todavía no puede consignarse, porque l o s  estudios que se 

han rea l izado no permiten determinar lo aún. Asimismo, e l  período por e l  cual 

se van a o torgar  subsid ios de cesantía: s i  es por  t r e s  meses, por 6 o por  un 

año. Esto tampoco se establece aquí, porque lógicamente hay que v e r l o  con es- 

tud ios  pos ter io res .  

Por l o  tan to ,  quizás, mientras no se def in ie ran estas mater ias 

no se r ía  conveniente hacer l a  consulta, porque quien quiera d e s t r u i r  e l  p ro  - 
yecto lógicamente se va a v a l e r  de estas cosas. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Qebo mani festar  

a l  señor Valenzuela en cuanto a l a  impresión que he ten ido a l  escuchar l a  ex- 

posic ión,  por l a  forma como se ha l levado adelante e l  proyecto, que en r e a l i -  

dad cumple l os  puntos que l e  señalé en un o f i c i o  especial  que l e  mandé. Lo 

manifestado por e l  señor General Leigh también me preocupa, porque es to  t r a e  

una presión enorme. Esto impacta grandemente a toda l a  ciudadanía. 

Hay dos cosas que me preocupan en especia l :  una es l a  p a r t e  

económica, e l  f inanciamiento. Tengo algunas inquietudes a l  respecto. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que hay es l o  que informaba 

e l  señor Mario Valenzuela, en e l  sent ido  de que se ha pedido un es tud io  que 

permita ve r  l o s  rangos en los  cuales e l  sistema se f i n a n c i a  y ver hasta dónde 

se puede l l e g a r  en cuanto a los  beneficios. Habría que apurar a l  máximo esos 

estudios para a c l a r a r  l os  puntos que se han enumerado y, a m i  j u i c i o ,  no debe - 
r í a n  pasar más de 15 a 30 días para tener l i s t o s  esos estudios. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay que es tud iar  

en profundidad l a  pa r te  económica, porque eso es l o  fundamental. S i  a lgo  

eso f a l l a ,  f a l l a  todo e l  sistema. 
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El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Nosotros hici- 

mos un estudio de costos prácticamente hasta esta fecha, y se está verif ¡cando Y 

proyectando por medio de un modelo lo que significaría la implantación de este 

sistema cuando 1 leguea su periodo de madurez, y, al mismo tiempo, lo que 

significa el costo del período de transición. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- La otra cosa 

que me preocupa es el problema de las edades, que en realidad tiene gran im- 

pacto en la gente. Yo he conversado con los trabajadores en las minas, en 

las industrias, etc., y ellos me dicen: "Yo, a los 50 años, estoy "gastado"". 

Esa es la expresión que usan. De modo que es muy importante la edad. Por 

eso le decía que hay que compatibilizar,,corno está señalado ahí, la edad con 

las actividades del hombre, 

Además, debe mantenerse esto en secreto. No vaya a suceder co - 
mo pasa de que en "La Segunda" están dando informaciones respecto de CODELCO, 

materia que ni siquiera hemos aprobado. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL.- Sobre ese punto, 

solamente quiero hacer una aclaración. En la actualidad ya están circulando 

como 50 sets de estos ejemplares. Estamos sacando prácticamente una edición 

de 30 más para las altas autoridades de Gobierno. De manera que, si bien no- 

sotros hemos mantenido la mayor reserva, por esa vía pueden producirse fil - 
traciones. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Y si hay alguna 

infiltración, pónganle el título de "En Estudio" a todos los textos. 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Antes que se dé 

por cerrado el debate, quiero destacar una inquietud que me plantea la confor - 
mación de las Corporaciones de Seguridad Social. Estas Corporaciones van a 

ser el eje administrador del sistema. Tal vez, van a ser las primeras que ten 

drán que echarse a andar para que el sistema, a su vez, pueda funcionar. 

Veo que las Corporaciones van a ser regidas por un directorio, 

el que será elegido por los beneficiarios del sistema; elección que va a te- 
ner características de votación libre, directa, unirnominal y secreta, por los 

afiliados inscritos a la Corporación, en la forma que establezca un reglamen- 

to. 

Las normas de transición señalan que las primeras Corporacio - 
nes también tendrán un directorio, el que deber6 ser designado en Ia sol lc l  tud 

y sometida la proposición de directorio a asamblea, 15 que también debe 

¿Significa esto que vamos a tener elecciones a nivel nacional? 
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El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo también había 

leído eso, y me encuentro que vamos a tener el mismo problema que tuvimos con 

la Caja chica, donde los directores se ponían en la puerta para obtener votos 

de la gente,. Debe buscarse otro mecanismo. De lo contrario, va a traer más 

problemas que facilidades. 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Incluso, veo 

que puede utilizarse como un resorte político. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se levanta la se- 

sión, 

--Se levanta la sesión siendo las 18.45 horas. 

AUGUSTO P I NOCHE UGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno. 

co r&<e 1 
Secretario de la Junta de Gobierno. 


